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DIARIO DE

Del lunes a i  de

BARCELONA,

octubre de 1822.

Santa Ursula , y  las once mil Virgincs.

La* cuarenta horas estaa en la iglesia colegiata de Sta. Ana : se re­
serva á las cinco y media.

Sale el sol á las 6 h. 3G m . ; y se pone á las 5 h. 24 m.

¡Dias horas. Termómetro.| Barómetro. | Vientos y Atmósfera.
¡19 11 noche. 
2-0 6 mañana. 

1 id. a tarde.

i 3 grad. 5¡28 1. 2 p. 1 E. N. E. sereno. 
12 2 28 2 5 O. N. 0 . nubes. 
16 i ¡28 2 jS. 0 . v. idem.

Mando militar. —  Orden de la plaza.

Gefc de día el coronel D. Domingo Mosterin.
Su ayudante el teniente D. Antonio Gibert.
Reten el primer batallón de milicia nacional voluntaria.
Principal de Atarazanas par* mañana : batallón de señores oficiales: 

5.a compañía : su general gefe el mariscal de campo D. Ignacio de 
Vera , y coronel comandante el Conde de Creixcll.

De orden del señor Gobernador el mayor interino Mariano Moxó.

ESPAÑA.
Madrid  29 de julio.
ARTÍCULO DE OFICIO

El Tiey ha espedido el decreto siguiente :
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española , Rey de las Españas , á todos los que la> presentes vje- 
icn y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo siguiente:

,,Las Corles, usando de la facultad que se les concede por la Constitución 
han decretado lo siguiente:

Alt. i.° „ La contribución de patentes se recaudará en tola l i  nación 
en i,° ile octubre del presente año en que concluye la de la misma espe­
cie , impuesta en el año anterior , hasta igual fecha del ñ ; próximo ve­
nidero , por trimestres anticipados , y  en los ttíiminos que desigaan las 
adjuntas tarifas.

2.0 „E n  la Península ó Is ’as adyacentes ningún individuo nacional á 
estrangero podrá ejercer arte , oficio , industria <5 prolesion de las com­
prendidas en las tarifas sin tener la patente respectiva, y haber satisfe­
cho los derechos que á ella correspondan.
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3.° „  La patenre será personal , y  solo servirá al que la dbtcoga, 

pudiéndose vender , permutar ni ceder á otra persona; pues solo podrá 
servir á aquel en cuyo nombre se haya estendidq.

4.0 „  El pago del derecho se ejecutará en cuatro plazos ó por tri­
mestres adelantados, i  saber: en i.° de octubre , en i .°  de enero , en 
i .°  de abril y en i.° de julio.

5.9 „  Inmediatamente que los ayuntamientos reciban la orden del Go­
bierno , formarán una matricula general de todos los que ejerzan cual­
quiera profesión , arte ú oficio , y esten comprendidos en el pago de pa­
tentes. Esta matricula la dividirán por clases y especies con arreglo á las 
mismas tarifas , agregando á cada clase aquellos cuyo ejercicio ií prole- 
sien tengan analogía con las señaladas , si no estuviese especificado en las 
tarifas.

6.® „  Los ayuntamientos deberán tener concluida esta operación lo mas 
tarde para el ao de agosto.

7.0 „  Se formarán gremios de cada clase con el único objeto de re­
partir la contribución de patentes.

8. ® „  Se deja en libertad á cada gremio para señalar la patente que 
corresponda á cada uuo de sus individuos según las tarifas.

9. ® ,, Se convocarán por medio de edictos , ó del modo que sea mas
conforme , los individuos que componen las diversas espécics de cada pro­
fesión , arte ó industria, para que nombren entre sí cinco clasilicadores 
de las clases de repartimiento á que pertenezcan , siempre que el núme­
ro esceda de nueve; pero si no llegasen á diez en las clases respecti­
vas , se clasificarán entre sí en el mismo acto, presidiendo esta3 juntas un 
alcalde <5 individuo del ajuntamiento.

to. „  Para cada diez individuoa de cada especie se hará la clasifi­
cación en estos términos: uno en primera clase de repartimiento, dos en 
segunda , dos en tercera , dos en cuarta , y tres en quinta. Si el núme­
ro pasase de diez, se aplicará , empezando por la quinta , á un individuo 
basta la cuarta inclusive ; si el número fuese mayor de cuatro , se volve­
rá á aumentar un individúe á cada número de las clases inferiores , em­
pezando por la quinta; de modc que si la especie tuviese 19 individuos, 
so repartirán seis de quinta clase , cuatro de cuarta , cuatro de tercera, 
cuatro de segunda , y  solo nno de primera , no debiéndose contar los de 
primera sino cuando el número llegase á 20 , y asi sucesivamente.

11. „  En los pueblos en donde la especie no llegase á 10 , se hará 
la repartición empezando por la quinta clase - quiere decir", que si el nú­
mero fuese de siete individuos, pagarán tres de quinta clase , dos de cuar­
ta , y dos de tercera. Si fuesen tres, todos se incluirán en la quinta cla­
se , y  asi en los demas casos.

12. „ Hecha la clasificación por los repartidores en los términos que 
espresan los artículos precedentes , la presentarán á los ayuntamientos 
firmada por ellos.

13. „  Los ayuntamientos sacarán copias de las matrículas clasificadas, 
que remitirán á los intendentes antes del i 5 de setiembre, para que es­
tos les puedan remitir el número de patentes que contengan las matrí­
culas antes del i .°  de octubre.

14. „  Los intendentes remitiráu á los pueblos algunas patentes mas de 
«aja clase para los que puedan establecerse de nuevo j de las que lue- 
tcn , datan recibo para les resultados posteriores.Ayuntamiento de Madrid
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15. „L o s  ayuntamientos, luego que reciban las patentes, cuidaran 

de su cobranza , distribuyéndolas á los individuos que deban contribuir 
mediante el pago en los términos señalados en el art. 4.0, poniendo en 
las tesorerías ú depositarías de la nación los ingresos de cada mes en 
los diez primeros dias del siguiente.

16. * Llevarán igualmente los ayuntamientos cuenta rigurosa délas mu» 
taciones que haya en este impuesto: i.°, por pasar un individuo de una 
profesión á otra que pague mas ó menos, a.*, por dejar la profesión por 
muerto ú otra causa. 3.°, por los que se establezcan de nuevo durante 
el año de la recaudación.

17. „  Los ayuntamientos cuidarán de que ningún individuo se catablez-
ca sin patente : los que la tuviesen del pueblo de su domicilio en don­
de hubiesen cesado en el ejercicio de su profosion deberán pagar el cs-
ceso que hubiere, comparándolos con les de igual clase del pueblo don­
de se establezcan , abonándoles ó en caso de que la población ó cla­
se sea inferior , la diferencia que resultase en los trimestres sucesivas.

18. „  Se prohibe absolutameute admitir ningún juicio de conciliación, 
introducir demanda, ai celebrar contrato de ninguna especie, ó defen­
sa judicial en negocios relativos á su profesión d arte á todos ios que 
están sujetos al psgo de patentes , si no la presentasen con el recibe de 
haber pagado en aquel 'trimestre ; siendo responsables al cumplimiento de 
este artículo los jueces y escribanos.

19. „  Todos los empleados cu los tribunales no podrán ejercer su 
profesión si no presentasen sn patente corriente ,  siendo nulo todo cuan­
to actuaren sin este requisito , y los jueces serán responsables de la ejs- 
cucion de este artículo.

30. „  Todo el (pie egerza publicamente alguna fmlnstria ó profesión 
sujeta al impuesto industrial está obligado á manifestar su patente siem­
pre que sea requirido por cualquiera autoridad civil ó administrativa. Al 
que 110 la presente ó carezca de ella , se le impedirá el ejercicio de sn 
profesión basta t3nto que haya pagado el derecho , apremiándole.

a i .  ,, Si en el término de los ro dias siguientes á los designados eñ 
el art. 4.® algún individuo no hubiere satisfecho la cuota correspondien­
te al trimestre, se procederá al apremio y embargo, según el articula 
anterior.

32. „  La contribución de coches , caballos de lujo y domésticos se 
recaudará por el mismo sistema que la de patentes, cuidando los ayun­
tamientos de lomar la correspondiente matrícula y clasificación.

a3. „  Se abonará á los ayuntamientos un 2 por 100 sobre el total 
de estas contribuciones , cuyo importe se repartirá como adicional á las 
cuotas.

24. „  Se autoriza á las diputaciones provinciales para que con pre­
sencia de las circunstancias de los pueblos y de las calidades de su in­
dustria respectiva puedan hacer en las cuotas de las tarifas la rebaja que 
creyeren oportuna , siempre que no escedierc de la tercera parte de la 
designada por las Cortes , dando cuenta al Gobierno después de ejecu­
tado para su noticia. Madrid 26 de junio de 182a. ~ Alvaro Gómez, pre­
sidente. =Josef Melchor Prat, diputado secretario, s  Domingo María Rui* 
de la Vega, diputado secretario."
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Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gcfes , gober­

nadoras y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de ru: ¡aiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presenta decreto en todas sus partes. Tendreislo entendi­
do para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule, s  
Rubricado de la real mano. ~  Ea Palacio i  io  de julio de 182a. — don 
Felipe de Sierra y Pamblev.

Tarifa general sobre empleados.
Los empleados de ayuntamientos y diputaciones provinciales y demas 

establecimientos públicos que cobrando sus haberes de otros fundos que 
los del tesoro público no están sujetos al descuento de sueldos decre­
tado por las Cortes pagarán el derecho de patente de recaudación en la 
misma proporción que señala la escala aprobada para la rebaja de suel­
dos á los empleados y funcionarios que los perciben del tesoro.

Los empleados de casa real, los administradores de toda corporación, 
y cualquiera individuo particular con sueldo estará sujeto al pago de pa­
tente cu la misma proporción que queda cspresaJs.

Tarifa general.
Clases de patentes de industria , que sus especies son generales en to­

da Tn nación,
Primera clase de industria general para toda la nación , subdividida 

ea las especies y clases de contribuyentes según el repartimiento.
Primera especie. Comprende á todo comerciante ó comisionista que 

compra ó vende , importa ó esporia por mayor de su cuenta , ó por cuen­
ta de otros , fiutos ó ge'ucros nacionales , ultramarinos <í eslrangcros.

Segunda id. Los cambiantes o banqueros.
Tercera id. Los capitalistas , sean ó no comerciantes , que por si ó 

por medio de ótrns personas emplean sus capitales en objeto de comer­
cio por mayor ó en cualquier industria , asientos , empresas , provisio­
nes , cambies , seguros, préstamos ó descuentos.

Cuyas especies se repartirán en las cinco clases de contribuyentes que 
siguen :

Primera clase de repartimiento 40. Segunda id. 3200. Tercera idem 
3400. Cuarta idem. itíoo. Quinta id. 800 (Se continuará.)

Idem io  de octubre.

Tenemos la satisfacción de poder publicar 2 noticias interesantes con­
cernientes al reino de Portugal. La i .a es que en el primer dia de este 
mes fue S. 31. Fidelísima con la mayor pompa y solemnidad al salón 
del Congreso, donde habiendo leido un discurso , prestó el juramento á 
la Constitución de la Monarquía : el Sr. presidente contestó con mucha 
elocuencia: y se concluyó tan memorable acto con los mayores aplau­
sos á la nación independiente-, á nuestro Piey constitu .ional D. Juan VI, 
y  á la dinastía de la casa de Brnganza. Esta escena es del número de 
aquellas que no jjueden describirse , y que solamente se conocen en los 
pueblos donde no hay poder absoluto , y goza el hombro de la dulce li­
bertad. La segunda noticia que copiamos del Espectador se reduce á lo 
que sigue:

Gobierno interino militar de T u y . „ En el dia de ayer á las ocho de 
su mañana recibieron en este pueblo el señor comandante general de este
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distrito y el gefe político de esta provincia de Vigo oficios ceotcstcs de las 
autoridades civiles y militares de la provincia de Oporto , avisándoles que 
en Viana se hallaba el mariscal de campo Luis Dorrego mandando 83 hom­
bres , y con orden expresa de su Gobierno de perseguir y castigar las auto­
ridades de aquella provincia que se les justifique auxilien á hayan auxiliado 
á los facciosos españoles refugiados en aquel reino , como asimismo que 
aquellos £3 hombres estaban á disposición de las autoridades de este distri­
to en caso de necesitar auxilio. Todo la que creo útil elevar á noticia de 
V. E. Dios guarde i  V. E. muchos años. =: Tuy y octubre a de 1822. — 
Escnio. Sr. =  Juan Manuel Fernandez. “  Escmo. Sr. Inspector general de 
infantería. K

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ía  20.

Diputación provincial de Barcelona.

C IR CU L A R.

Deseando la Diputación provincial procurar á los pueblos de esta pro­
vincia todo el alivio posible en los inmensos sacrificios que están haciendo 
en suministros , bagages y gastos para la común defensa , y que tales cargas 
no sean mayores de lo que deben ser , y  pesen igualmente sobre todos ; h» 
acordado que V. S. le dé puntual noticia de cuanto hasta el dia haya su­
ministrado y pagado al ejército , milicia y demas fuerza armada , ya en pro­
visiones y dinero , como en mu’tas que se le hayan exigido , expresando las 
fechas de las entregas , y los cuctpos y  partidas i  quienes se hayan verifi­
cado , remitiendo copias de los doenmentos , si los tiene , que las acredi­
ten , cuidando en adelante de recogerlos de cuanto entregue , como absolu­
tamente indispensables para su abono ; y que siga dándosela en los mismos 
términos cada quince dias é mensualmente de lo que V 3 y a  suministrando y 
pagando. Igual noticia le pasará V. S. , é irá pasándole en adelante cada 
quince 6 treinta dias , de todos los bagages que haya dado ese pueblo , del 
número de diss que hayan empleado en este servicio , en virtud de que or­
den y por cual objeto lo han prestado , á fin de que pueda la Diputación 
tomar sus providencias , dirigidas á repartir equitativamente este gravamen 
entre todos los pueblos , por no ser justo que le sufran solamente los de 
tránsito. De la misma manera se la dará V. S. de cuanto haya contribui­
do y contribuyere para los gastos de la defensa particular del pueblo. Las 
relaciones de lo pagado , impendido y prestado hasta aqui , deberán pasar­
se á esta Diputación dentro del término de quince dias del recibo de la 
presente , a fin de que puedan tener lugar las benéficas miras de la misma 
en pedirlas.

Se lo previene á V. S. esta Diputación provincial para su mas exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona \/( de octubre 
de 1822. =  El presidente José/ Camps. ~ Gines Quintana , secretario. “  
Ayuntamiento constitucional de......

ARTICULOS COMUNICADOS.
Señor Editor. Estando ayer con mis compañeros hablando de las milita­

res expediciones que hacen los batallones de voluntarios en persecución de
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los facciosos , pregunté i  uno de ellos ¿ saldrán los de la milicia legal cna* 
do haya regresado el 6.° batallón , si el Gobierno lo juzga necesario? Ami­
go mió me contestó , i  pesar de estar «stos últimos también animados de 
buenos sentimientos y de amor á la patria , y de anhelar partirse la glo­
ria en el campo de Marte con los beneméritos voluntarios y compañeros da 
armas del ejército como lo hacen con la fatiga del servicio de la plaza , les 
seria imposible por tener un cortísimo numero de armas cala batallón , y 
muchas de ellas inútiles , unas sin llave , otras sin pie de gato , otras tie­
nen rota la caja , pero siempre y cuando estén del todo equipados como 
corresponde, no dudes que saldrán cuando convenga, paes conozco mu­
chos de ellos que no aguardarán que se les manda y se presentarán vo­
luntariamente apesar de las muchas obligaciones á que deben atender. Por 
tanto Sr. editor no dudando que V. tal vez estará mas orientado en la 
materia , recurro i  V. para que me liga , si es cierto que en el largo 
discurso de seis meses que dichos cuerpos de milicia legal están forma­
dos , no se hrllan provistos de cuanto previene la ordenanza para hacer 
el servicio , y  si no lo están me diga por que causa. ¿ Será acaso por- 
qae los operarios de esta carezcan de bayonetas , llaves , «ajas & c . . . .  
para las monturas de los fusiles , por razón de tener invadida los ene­
migos del sistema ia villa do Ripoll, de donde recibiamos todos estos 
recursos , ó por no haber dinero ? si es por esta última causa ábrese una 
suscripción con el competente permiso de la autoridad á favor de estos 
cuerpos , y no dudo que los beneméritos ciudadanos barcelonés se pres­
tarán gustosos á favor de ellos , y ea breve tiempo la hermosa Barce­
lona podrá contar con once batalloues de buena milicia que sera el ter­
ror de cuantos seres espúreos otearan contra el sistema que felizmente 
nos rige , y de la justa causa que defendemos. Barcelona 17 de octu­
bre de 1822. — E l cursan ce.

Sr. Calculista : desde que leí el articulo de V. inserto en el diario 
de ayer, conocí los buenos sentimientos que á V. animan y el de­
seo de que sea puntualmente observada la ley que juró la nación española. 
En ella se dispone efectivamente que ningún cstraagero pueda ser admi­
tido en el servicio de los ejércitos aaeionaies , y asi es que en cumpli­
miento de la misma fueron disueltos los regimientos de Guardias \V alo­
nas , Suizos Ñapóles,  Ultonia &c. que en la ultima guerra contra la 
Francia hicieron mil sacrificios á favor de la España y supieron batirse 
para libertarla de la servidumbre con que ua tirano opresor la estaba 
amenazando. Estas verdades no se ocultan á los actuales gobernantes y 
sin embargo dejando en olvido á los que en otro tiempo se sacrificaron por 
una justa causa tratan ahora de armar y equipar á ochocientos emigra­
dos Piamontescs que, aunque dignos del aprecio y protección de todo psif 
libre, no 6t>n tan acreedores á ello como los que muy antes podian so­
licitarlo mas bien pidiendo justicia que impetrando gracia. No entraré con­
sultando la brevedad en muchos pormenores que podria referir, pero si 
afirmo del mismo modo que V. que ni en el ayuntamiento ni eu la di­
putación provincial residen facultades para separarse de lo literal de la 
ley y que los caudales que se invierten en el equipo y armamento de 
los emigrados deberían mas bien aplicarse al de varios regimientos del 
ejército que en el próximo iuvierno y con las fatigas de la guerra que­
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darán desnudos , ó bien i  beneficio de la milicia lágal á la que se obli­
ga á dar un servicio de plaza sin tener ni armas para defenderse. z: M . U.

Embarcaciones venidas al puerto en el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón y Tarragona en 3 dias , el laúd correo San Antonio , de 
3 toneladas , su patrón Josef Hospital , con el parte.

Fiestas. Hoy en la iglesia parroquia! de San Jaime será dia de gracias 
á nuestra señora del Pilar como en los demas dias del novenario , y pre­
dicará el Rdo. Dr. Félix Illas , domcro de la santa iglesia.

Hoy lunes 21 del corriente , en la iglesia parroquial de Santa Maris del 
Mar , se empezará el antiquísimo y anual novenario del glorioso obispo y 
mártir San Narciso : todos los dias á las 5 de la tarde se cantará el san­
tísimo rosario (y después la novena) , cuyos misterios y ejercicio hará el 
Rdo. D. Miguel Rodon , presbítero , beneficiado de dicha iglesia y sacristán 
de ella , concluyéndose lodos los dias con los gozos del Santo : en el pri­
mero y ultimo dia habrá sermón.

Libros. Compendio de fisiología d conocimientos del hombre físico y 
vital, dispuesto con arreglo á la doctrina de Dumas para el uso de los alum­
nos de esta parte filosófica de la medicina y cirugía en las universidades y 
colegios de España , per D. Juan Vicente Carrasco , 2 tom. en 8.° past3, 
38 rs. vn. 3  Elementa phisiologiae humanae ad usum academicum conscripta 
á Felico Jauer tt Bertrán in academia Cervariensi regio medicina profesóte, 
un cuaderno en 4*° ® Ia rustica , 6 rs. vn. 3  Desagravio de la medicina 
española injuriada por el autor del artículo medicina militar del diccionario 
de las ciencias médicas que se publica en Paria por el Dr. D. Félix Janer, 
catedrático de medicina , un cuaderno á la rustica , 8 rs. vn. Se hallarán 
.en la librería de Josef Guix , calle de la Libretería.

Papel suelto. E l  Desengaño. Este escrito por su contenido le era apli­
cable otro titulo mas claro : el cuerpo de ingenieros por dentro ,  y  el ejer­
cito instruido y  desengañado de su errado concepto por el estilo que el 
P. Isla dié á luz : el dia grande de Navarra y sabrá 

Que por varios modos los hombres 
Procuran perpetuar sus nombres;
„  Y que hay muchas clases de héroes,,

Rochefoucauld. Max. 190.
Pues que leerán , casos y hechos jamas conocidos ; y que tanto realzan su 
heroísmo , cuando no han hecho vanidad de ello , dejándolos en silencio. 
De modo que no hay un cuerpo de mas héroes en toda la europa. Su autoi 
es un miembro muy sano del propio cuerpo ; y asi nada sospechoso ; por­
que : Mas sabe el loco en su casa i/ue el cuerdo en la agena. Se hallarán 
los números i.° , 2.0 , 3.° y 5.° en la librería de Garriga y Aguasvivas, 
junto á la plaza del Rcgonri , y el ndm. 4.0 en la de Josef Torner, calle de 
Capelinas , su precio 4 cuartos. —  Y  los señores cónsules de todas las na­
ciones que se hallan en Barcelona , no importa que sean di Turquía , Mar­
ruecos , Argel ó de China , recogerán gratis un ejemplar de cada uno , y  
de los que salgan.

A v iso . Quien tuviese la táctica en grande ó arte de la guerra , escri­
to en francés por Gibcrt, y  quisiese deshacerje de ella; en la impren­
ta de este periódico le informarán del sugeto que la necesita.

Ventas. En la tienda del lado de la fueute de la plaza de San Jaime, 
se vende vinagre bueno á osko cuartos el porrou.
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A  voluntad de su dueño se venderán dos piezas de tierra de cabida 

la una de unas Puatro mojadas abrada con su casa de campo sita á un 
cuarto de hora de la Bordeta , y la otra de tres mojadas distante de 
esta un cuarto de hora, la una de primera calidad, y la otra de segun­
da , se venderá según la circunstancias : informará D. Josef Fonr , ca­
lle del Cali , numero 5.

Pérdidas. Cualquiera que baya encontrado una carta abierta con el 
sobre dirigido A  D -Juan P ex  , tenga la bondad de entregarla en casa de 
Antonio Morató , sombrerero , en la calle den Gingnás , que después de 
las gracias se le dará una peseta de gratificación.

Quien haya hallado un brazalete de coral con un camafeo , que se per­
dió desde la calle de los Arcos , de la Paja , iglesia y riera del Pino has­
ta la calle de Jerusalen , se servirá entregarlo en casa Gerona , en dicha 
calle de los Archs , que le darán una competente gratifi ación y  las gra­
cias.

H allazgos. Cualquiera que haya perdido un perro de aguas , que se 
recogió dias pasados , acuda al ordenanza de la guardia del almacén de la 
paja en !a muralla , que dando las señas se le entregará.

Quien haya perdido un perro (pie se recogió el dia 6 del corriente , po* 
ávi conferirse en la calle de la Espa&ería , casa del confitero , que le darán 
razón «le quien lo recogió.

Sirvientes, lina muger sola desea encontrar u-o ó dos señores ó bien 
un marido y muger para servir en todo lo necesario de la casa : darán ra­
zón de ella en la calle den Robador , travesía de San Rafael , segunda es­
calerilla , primer piso.

Una viuda de 26 años de edad desea servir de cocinera : darán razón 
de ella en la calle de Trentaclaus , num. 27 , cuarto piso.

En ¡a calle de la Porta Ferrisa , casa de un alpargatero , núm. 1 , da­
rán razón de un jóven que desea servir aunque sea para cuidar un caballo.

Una muger de 07 á 38 añus de edad desea encontrar una casa de 
poca familia para servir en todo lo necesario : informará de ella Mariangela 
Mar.-al, que vive en la calle de los Tallers , num. 7.

Cualquiera que necesite una de edad 19 años , para servir en casa 
de poca familia y de buena conducta, y  que tiene diferentes personas que 
le abonen ; acuda al memorialista del lado de las mesas del tabaco en 
la Boqueria que darán razón.

Taatro. Habiendo la empresa destinado la noche de hoy para la entra­
da particular de Josef y Antonio Amigó , actores de la sociedad dramática 
nacional , han elegido estos la siguiente función : dará principio la compa­
ñía española con la famosa comedia titulada : vida y  muerte del C id  y  no­
ble Martin Pelaez , dirigida y ensayada por el señor Prieto , qnien desem­
peñará en ella la parte del Cid : concluida se tocará una sinfonía con va­
riaciones : en seguida se bajjnrán unas boleras nuevas del Layron ; y con­
cluirá la función con la pieza patriótica bilingüe , compuesta por oi ciuda­
dano Josef Rubreño , titulada : Milans en la villa de Pineda ; en el final 
de la cual se cantarán patrióticas nueva» , música do D. Ramón Carnicer. 
Esperan los interesados que una numerosa concurrencia , y  la pública acep­
tación , dejarán enteramente satisfechos sus deseo». A las seis y media.

Ea la imprenta de la Viuda tí Hijos de D. Antonio Bruai.

Ayuntamiento de Madrid




